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1 Galel Hernández Romero Remodelación de cinco casa ubicadas en Villa 
Olímpica, propiedad de IPM

05/09/2011 L. 816,652.25 Contrato por obra determinada.

2 Santos R López Mejoramiento de las instalaciones eléctricas en el 
edificio 2 de la Dirección General de Migración y 
Extranjería

01/09/2011 01/11/2011 L. 650,000.00 Contrato por obra determinada.

3 Ricardo Francisco Tábora Mears 
(INGELMEC)

Diseño e implementación de centro de datos para la 
unidad de informática

13/09/2010 L. 3,158,609.84 Monto total de contrato.

4 Luis Miguel Antúnez Cruz Construcción de muro perimetral de edificio Florencia 
apartamentos, ubicados en la colonia florencia, bulevar 
Suyapa, propiedad del IPM.

16/09/2010 L. 844,626.00 Contrato por obra determinada.
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CONTRATO PARA EL DISEÑO E IMPLEMENTACION DEL 

CENTRO DE DATOS PARA LA UNIDAD DE INFORMATICA 

DEL INSTITUTO DE PREVISION MILITAR (I.P.M). 

Nosotros, DAMIAN GILBERTO PINEDA REYES, Militar en situación 
de retiro, mayor de edad, casado, hondureño y de este domicilio, 
actuando en su condición de Gerente y representante legal del 
INSTITUTO DE PREVISION MILITAR (I.P.M.), Organismo con 
Personalidad Jurídica y Patrimonio Propio, según Decreto Número 
Ciento Sesenta y Siete guión Dos Mil Seis (167-2006) emitido por el 
Soberano Congreso Nacional el Veintisiete (27) de Noviembre del año 
Dos Mil Seis (2006), con facultades suficientes para celebrar este 
contrato, nombrado por la Junta Directiva del Instituto de Previsión 
Militar, en Sesión Extraordinaria Número Ciento Treinta y Uno (131) 
mediante Resolución Número Dos Mil Seiscientos Sesenta (2660), de 
fecha Nueve (9) de Enero del año Dos Mil Ocho (2008), y el Poder 
General de Administración otorgado mediante Instrumento Público 
Número Uno (O 1) autorizado en esta ciudad ante los oficios del 
Notario Yester Sady Hernández Hernández el Veinticuatro (24) de 
Enero del año Dos Mil Ocho (2008), e inscrito bajo el Número 
Veintiséis (26), Tomo Cuarenta y Tres (43) del Registro Especial de 
Poderes del Registro de la Propiedad del Departamento de Francisco 
Morazán; quien en adelante será denominado como EL INSTITUTO 
Y RICARDO FRANCISCO TABORA MEARS, mayor de edad, casado, 
Técnico en Informática y Electrónica, hondureño y de este domicilio, 
con Tarjeta de Identidad número 0801- 1963- 06161, actuando en 
su condición de Representante Legal de la Empresa INVERSIONES 
GENERALES EN MAQUINAS Y EQUIPOS DE CONTROL S.de.R.L 
DE C.V., empresa inscrita bajo el Número 92 , Tomo 296, del 
Registro de la Propiedad Mercantil del Departamento de Francisco 
Morazán, y que para los efectos de este Contrato se le denominará 
EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente 
CONTRATO PARA EL DISEÑO E IMPLEMENTACION DEL 
CENTRO DE DATOS PARA LA UNIDAD DE INFORMATICA 
DEL INSTITUTO DE PREVISION MILITAR ( I.P.M.), el que 
se regirá por las cláusulas y condiciones siguientes: PRIMERO: 
OBJETO DEL CONTRATO~ El presente contrato tiene por objeto el 
diseño e implementación de un centro de datos, para la unidad de 
Informática del Instituto de Previsión Militar( LP.M.).- Cabe 
mencionar que todas las especificaciones técnicas y demás 
términos de referencia para llevare acabo dicho diseño, están 
definidos en las bases de la licitación pública No. 05-2010, en ~ 
consecuencia se debe cumplir con todas y cada una de las 
especificaciones establecidas en dicho documento, instrumento 
este por el cual se han de regir las partes contratantes.
SEGUNDO: MONTO DEL CONTRATO~ El monto total del presente 
contrato asciende a la cantidad de TRES MILLONES CIENTO 
CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS NUEVE LEMPIRAS CON 
OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS (LPS. 3,158,609.84) 
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TERCERO: FORMA DE PAGO: El INSTITUTO, pagará al 
CONTRATISTA el monto total del contrato de la manera siguiente: a) 
Un Veinte por ciento (20%) del monto del contrato cuando se firme 
este instrumento y b) Los demás pagos se harán bajo la modalidad 
de cantidad de obra ejecutada y precios unitarios fijos ( precio global 
o alzado), debiendo el CONTRATISTA presentar facturas o 
estimaciones de obra ejecutada, así como el precio unitario y el 
precio parcial a pagar.- Todos estos pagos se harán previo informe y 
aprobación del supervisor designado por EL INSTITUTO .. - CUARTO: 
SUPERVISION POR PARTE DEL INSTITUTO.;. EL INSTITUTO, 
nombrará un Supervisor y un Auxiliar de Auditoría Interna, quienes 
se encargaran de supervisar la ejecución del DISEÑO E 
IMPLEMENTACION DEL CENTRO DE DATOS PARA LA 
UNIDAD DE INFORMATICA DEL INSTITUTO DE 
PREVISION MILITAR ( I.P.M.), que es el objeto del presente 
contrato.- QUINTO: GARANTIAS DEL CONTRATISTA.;. El 
CONTRATISTA, se compromete a entregar al INSTITUTO la 
siguiente Garantías 1) UNA GARANTIA DE ANTICIPO, equivalente 
al Veinte por ciento ( 200/0) del monto total del contrato; 2) UNA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, equivalente al 
Quince por ciento (150/0) del monto total de este contrato y con una 
vigencia de seis meses y 3) GARANTIA DE CALIDAD, equivalente 
al Cinco por ciento (50/0) total de este contrato y con una vigencia de 
seis meses contados a partir de la entrega del diseño e 
implementación del centro de datos para la Unidad de Informática 
del INSTITUTO.- Estas garantías deberán ser emitidas por una 
entidad Bancaria o Aseguradora establecida legalmente en el país, de 
reconocida experiencia, capacidad financiera y ser aceptada por el 
INSTITUTO .- SEXTO: INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: En 
caso de incumplimiento por parte de el CONTRATISTA en la entrega 
del diseño e implementación del centro de datos para la Unidad de 
Informática del INSTITUTO este ultimo hará efectivo la garantía de 
cumplimiento dé 'contrato, sin previa notificación al CONTRATISTA
SEPTIMO: DISEÑO, E IMPLEMETACION DEFECTUOSA O 
TRABAJOS Y MATERIALES DE MALA CALIDAD: 
Los gastos causados por el diseño e implementación del centro de 
datos para la Unidad de Informática del INSTITUTO, cuyos trabajos 
no cumplan con las especificaciones técnicas y demás términos de 
referencia definidos en las bases de licitación pública No. 05-2010, ~, .. /' 
que de cómo resultado trabajos defectuosos, deteriorados y de mala U'(2' 
calidad, no serán recibidos y su costo será responsabilidad del 
CONTRATISTA. OCTAVO: CAUSAS DE DISOLUCION DEL 
CONTRATO: Las partes contratantes podrán invocar cualesquiera 
de las causas de disolución del contrato tales como: 1) El grave o 
reiterado incumplimiento de las cláusulas convenidas; 2) La falta de 
constitución de la garantía de cumplimiento del contrato o de las 
demás garantías a cargo de el CONTRATISTA dentro de los plazos 
correspondientes; 3) En caso de muerte del CONTRATISTA y no 
pudieren concluir el Contrato sus sucesores; 4) La declaración de 
quiebra o de suspensión de pagos del CONTRATISTA, o su 
comprobada incapacidad financiera; 5) Los motivos de interés 
públicos o la circunstancias imprevistas calificadas como caso 
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'fortúito o fuerza mayor sobreviviente a la celebración del contrato, 
que imposibiliten o agraven desproporcionadamente su ejecución; 6) 
El incumplimiento de las obligaciones de pago más allá del plazo 
previsto en el contrato; 7) El mutuo acuerdo de las partes y 8) Las 
demás que establezca expresamente este contrato, las bases de esta 
licitación y las Leyes vigentes en la República.- NOVENO: CESION, 
SUB CONl'RATACION, TRASPASO DEL CONl'RATO: El 
CONTRATISTA no podrá ceder, subcontratar o traspasar todo o en 
parte de este contrato sin previo consentimiento por escrito del 
contratante, la aprobación de cualquier subcontratación no relevará 
a el CONTRATISTA de ninguna responsabilidad u obligación bajo 
los términos de este contrato.- El CONTRATISTA no podrá ceder su 
derecho a recibir pago conforme al contrato, sin previo 
consentimiento por escrito del INSTITUTO.- DECIMO: SOLUCION 
DE CONFLICTOS: Si existiera alguna desavenencia con motivo o en 
ocasión de la ejecución e interpretación de este contrato, y la misma 
no fuera solucionada por el buen entendimiento extrajudicial, o la 
conciliación de ambas partes, ambas se someten a la jurisdicción y 
competencia del Juzgado de Letras Civil de Francisco Morazán.
Para todo lo no previsto en el presente contrato, se aplicaran las 
disposiciones legales del ordenamiento jurídico vigente de la 
República de Honduras que le sean aplicables. Este contrato no se 
regirá con las normas contenidas en la legislación laboral, ya que su 
carácter es de naturaleza enteramente civil.- DECIMO PRIMERO: 
VIGENCIA DEL CONTRATO: El presente contrato tendrá una 
vigencia de SEIS MESES contado a partir de la fecha de la orden de 
inicio, para ejecución del citado diseño e implementación del centro 
de datos para la Unidad de Informática del INSTITUTO.
y para los fines legales que las partes estimen conveniente, firman 
este contrato manifestando su conformidad con todas y cada una de 
las clausulas, condiciones y disposiciones incluidas en el mismo y se 
obligan a su fiel cumplimiento. - Dado en la ciudad de Tegucigalpa, 
Municipio del Distrito Central, Ja los Trece días del mes de 
Septiembre del año Dos Mil Diez. 

~~s �
RICARDO FRANCISCO TABORA MEARS. �

EL CONTRATISTA. �
IDENTIDAD No.0801-1963-06161 �
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CONTRATO DE SERVICIOS POR OBRA DETERMINADA 

Nosotros, DAMIAN GILBERTO PINEDA REYES, General de Brigada (R), mayor 
de edad, casado, con identidad número 1305-1954-00030 hondureño y de este 
domicilio, actuando en mi condición de Gerente y Representante Legal del 
INSTITUTO DE PREVISIÓN MILITAR (I.P.M) Organismo con Personalidad 
Jurídica y Patrimonio Propio, según Decreto Número Ciento Sesenta y Siete guión 
Dos Mil Seis (167-2006) emitido por el Soberano Congreso Nacional el Veintisiete 
(27) de noviembre del año Dos Mil Seis (2006), con facultades suficientes para 

! 
I celebrar este contrato, nombrado por la Junta Directiva del Instituto de Previsión 

Militar, en Sesión Extraordinaria Número Ciento Treinta y Uno (131) mediante 

I 
Resolución Número Dos Mil Seiscientos Sesenta (2660) de Fecha Nueve (9) de 

,-Enero del año Dos Mil Ocho, y el Poder General de Administración otorgado 
me~te Instrumento Público número Uno (01) autorizado en esta Ciudad ante 
los oficios del Notario Yester Sady Hemández Hemández el Veinticuatro (24) de 
Enero del año Dos Mil Ocho (2008), e inscrito bajo el Número veintiséis (26), 
Tomo Cuarenta y Tres (43) del Registro Especial de Poderes, del Registro de la 
Propiedad del Departamento de Francisco Morazán, y que de ahora en adelante 
se denominará EL INSTITUTO Y LUIS MIGUEL ANTUNEZ CRUZ Mayor de edad, 
Ingeniero Civil, soltero, hondureño, con identidad N-1501-1985-03205 y que en 
adelante se denominara EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar como en 
efecto celebramos el presente CONTRATO DE OBRA DETERMINADA, el cual se 
regirá por las cláusulas siguientes: PRIMERO: OBJETO DEL CONTRATO: A 
través del presente contrato EL CONTRATISTA se compromete realizar 10 
siguiente: a) Construcción de Muro Perimetral de Edificio Florencia 
Apartamentos, ubicado en Colonia Florencia, Boulevard Suyapa propiedad del 
Instituto de Previsión MUitar, b) El área total del muro perimetral será de 136 
metros lineales, construido con estructura de concreto, pared reforzada, baranda 
y portones corredizos. SEGUNDO: El trabajo se realizara de acuerdo a la oferta 
presentada por EL CONTRATISTA y aprobada por el Comité de Compras y 
Licitaciones según acta N-17-2010 de fecha 12 de Agosto de 2010. TERCERO: 
EL CONTRATISTA se obliga a realizar el trabajo con eficiencia y material de 
calidad en un plazo de 70 días hábiles contados a partir de la fecha del primer 
desembolso. CUARTO: Previo a la entrega del trabajo final por parte de EL 
CONTRATISTA, EL INSTITUTO a través de LA DIVISION DE BIENES RAlCES y 
LA UNIDAD DE AUDITORlA del INSTITUTO DE PREVISION MILITAR 
supervisará y dará el visto bueno del trabajo mediante un informe por escrito 
previo al último pago. QUINTO: EL CONTRATISTA se compromete y se obliga a 
cumplir, aceptar y respetar las órdenes e instrucciones que le indique el 
Supervisor de Activos de la División de Bienes Raíces, así como a realizar un 
trabajo garantizado y de buena calidad. SEXTO: EL INSTITUTO cancelará a EL 
CONTRATISTA por sus servicios un total OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTISEIS LEMPIRAS EXACTOS 
(Lps.844,626.00) los cuales se cancela de la siguiente manera, un anticipo del 
60% del valor total de la obra es decir QUINIENTOS SEIS MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y CINCO LEMPIRAS CON 60/100 (L. 506,775.60) y un último pago 
del solo 40% es decir TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA LEMPIRAS CON 40/100 (LPS.337,850.40) a la finalización de la 
obra, previo al informe de la comisión. SEPTIMO: Cualquier daño que se cause 
al inmueble ó a los arrendatarios por negligencia o imprudencia en la ejecución 
de la obra será responsabilidad del CONTRATISTA. OCTAVO: En caso de 
incumplimiento del presente contrato por parte de EL CONTRATISTA, EL 
INSTITUTO se reservara un porcentaje del 90% del último pago y la facultad de 
proceder judicialmente por incumplimiento del mismo. NOVENO: EL INSTITUTO 
Y EL CONTRATISTA ratifican el presente contrato y se obligan a cumplir con las 
obligaciones que a cada uno corresponden. 
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En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la Ciudad de Tegucigalpa 
Municipio del Distrito Central a los 16 días del mes de Septiembre del Dos Mil 
Diez. 

DAMIAN PINEDA REYES 
CONTRATANTE 
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